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A
 

rr ESCRITURA PUBLICA "DE AUMENTO 

     

  

DE CAPITAL SOCIA) 

- DE ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑIA 
  

PLASTICOS PARA BANANO BANA - 
  

  

7 NETA NN | 
> A PLAST CIA. LTDA . .- e 1 oa 

CUANTIAs S/.17'000.000,00 _ 
$   

E E E IIED 
  

Ber let e : AL 
  

En la ciudad de macnala,/ Ca 
  

pital de YA Provincia de El oro hopública del 
  

Ecuador Y hoy día martes ocho de Noviembre de - 
  

mil novecientos ochenta y ochos ante mí, ABOGADA 
  

BETTY GALVEZ' ESPINOZA,” Notaria Pública Tercera del 
  

* Cantón Machala,,/comparecen Jos señoress BOLIVAR - 

N   PRIETO CALDERON, / Ingeniero Civil,/ soltero, -_ domici- 
  

liado en la ciudad de Pasaje; ocasionalmente en 
  

esta cludad. de Machala y MAXIMO PINTA PALACIOS, 
  

Licenciado en Administración, casado, domíciliado - 

en esta ciudad, quienes ¿ntervienen a nombre y - 

en representación de la Compañíá PLASTICOS PARA - 

  

  

  

BANANO BANAPLAST CIA. Em0A- Yon sus calidades de 
  

/ ys , 
Presidente” y Gerente / respect ivament , Conforme lo 
  

acreditan con los Nombramientos que aceptados e - 
  

insoritos / acompañan como documentos habilitantes - 
  

para legitimar sus personerías e intervención Un 
  

  

      ma d | da apac a obligarse contra 

  

REVISADO
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tar, a quienes de conocerlos doy 0. Unon amplia 
  

libertad y bien instruidos de la naturaleza y - 
  

resultados de la presente Escritura Pública de -»- 
  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATU - 
  

TOS, para su, otorgamiento me presentan la minu- 
  

  

"SEÑOR NOTARIOs' En' su' Registro' de Escrituras Pú 
  

blicas, sírvase ¡insertar y autorizar una de Au- 
  

mento de Capital Social y Reforma de Estatutos, 
  

que se: otorga al tenor de las siguientes cláu- 
  

SBUÍAS 3 o o o e o e o e 0 o A e e e A mm mw 
  

PRIMERA +: COMPARECIENTES.-  Comparecen al otorgamien 
  

to de la presente escritura pública, log seño - 
  

  

ress Ingeniero Bolívar Prieto calderón Vo Licen - 

clado NMiximo Pinta Palacios, Von 3us calidades - 
  

¿ 

de Presidente y Gerente de la Compañía PLASTI -- 
  

  

COS PARA BANANO "BANAPLAST” CÍA. EIDA «+1 /conforme 

lo justifican, con los 'Nombramientos/ que se agre 
  

  

SEGUNDA + ANTECEDENTES.» a) Que mediante escritura 
  

pública celebrada ante .el Notario Cuarto del Can 
  

tón mcnata abogado Roberto Pombo Molina, con - 
  

+
>
 

-fecha trece/ de Julio de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro /6 inscrita en el Registro Mercantil - 
  

Y 

con fecha veintisiete (de Septiembre del mismo - 
  

año, se constituyó la Compañía PLASTICOS PARA - 
/ 

  

“BANANO "BANAPLAST" CIA» LIDA +. Y conh un capital 89 
    cial de QUINIENTOS MIL SucRES, / dividido en qui- 
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nientas / participaciones de Un mil sucres cada - 
  

anar o ) Que mediante escrítura pública otorgada 
  

ante la Notaria Tercera del Gantén Machala, Abo 
  

gada Betty Cálvez Espinoza, /a cinco de Diciem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y cinco/e inscri 
  

”, ta en el Registro Mercantíl a fojas Número Seis 

cientos cuarenta y nueve, Libro de Industria Ho 
  

con fecha veintisiete de Enero de mil  novecien- 
  

tos ochenta y seis, Ve se aumentó el Capital So - 
  

cial de la Compañía PLASTICOS PARA BANANO  "BANA 
  

  

-PLAST" CIA. LTDA +. Von la cantídad de SEIS MILLO - 

NES_DE SUCRES para que sumado al. Capital Ini- 
  

cial de la misma, su capital géa de SEIS M - 
  

LLONES QUINIENPOS MIL SucrES: 1/0) que mediante - 
  

escritura pública celebrada ante el Notario Cuar  , 
  

—
 
a
 

Z 

  

to del Cantón Machala: / Abogado Roberto Pombo Mo/ 

lina, con fecha veintiuno dé Agosto de mil noy 
  

veclentos ochenta y atoto /. inscrita ,en el Re- 
  

gistro Mercantál con el Número Doscientos” seten- 
  

7 
ta y cinco” y anotada en el Repertofio bajo el 
  

Número Doscientos noventa y AA cuatro  de/ 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y A 
  

se aumentó el Capital. Social de la Compañía /- 
  

PLASTICOS PARA BANANO  "BANAPLAST" A - 
  

la_ suma de TRECE MILLONES DE sucrEs11/a) que - 

en la Junta Universa1'"de Socios celebrada el - 
  

tres de octubre/áe mil noveciertos ochenta y - 
    ocho, se acordó nuevamente (aumentar el Capital - A   
  

o
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Social de la Compañía / en la suma de DIECISIETE 
  

MILLONES DE SUCRES, / para que sumado al Capital 
  

Social anterior dé un Capital / Social Total de - 
  

TREINTA MILLONES DE SUCRES +. /Se acordó también - 
  

'“reformr los Estatutos Sogiales de la Compañía .- 
  

TERCERA 1 > DECLARACIONES »- Con logs antecedentes ex- 
  

puestos, los señoresÍ Ingeniero Bolívar Prieto/ - 

Calderón y (Licenciado Máximo Pinta palacios, (en 
  

sug respectivas calidades de Presidente y  Geren- 
  

te y Representantes Legales conjuntos de la Com / 
L 

  

pañía PLASTICOS PARA BANANO” "“BANAPLAST" CIA. Lema 
  

declaran:  Uno+- NACIONALIDAD DE LOS SOCIOS1+ Que | 

todos los socios partícipantes -en el presente - 
  

aumento /de capital, son de nacionalidad ecuato - 
  

rianasíY Dos»- Que en Junta Universal +: de Socios - 
  

del tres de Octubre de míl novecientos ochenta 
  

y ocho, se resolvió lo ateutentow/ a) AUMENTO > 
  

DE CAPITAL+.- Aumentar el Capital Social de la - 

Compañía - PLASTICOS PARA BANANO: "BANAPLAST" (ÍA; - 
  

LTDA., en la cantidad de DIECISIETE MILLONES DE 
  

SUCRES, para que sumado al capítal actual lle - 
  

gue a los TREINPA MILLONES DE sucrasy / 9) sus - 
  Y 

CRIPCION DE PARTICIPACIONES.- Suscribir” las nue - 
  

vas participaciones sociales utilizando los si - 
  

guientes rubross o frescos//aporte_en espe - 
  

  

  

  jos todo de conformidad con el Acta de la  -= 

A utilidades no atstribufdas | y el superávit - 
A   
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-Lres”» 

Junta Universal de Socios del tres dg/ Octubre - 
  

de mil novecientos ochenta y UA de acuerdo 
  

x 

con el cuadro de integración del aumeptó de ca 

pítal, que se adjunta: a la misma, A) TRANSPE - 
  

RENCIA DE INMUEBLES.+.- De conformidad con el Ac- 
  

ta de la Junta Universal. de “Socios del tres CAN 
  

NN 
de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho; 9”, 
  

el socio señor Mrgemoro”"volfvar” Prieto” Calaerénye el 
  

transfiere a favor de la Compañía / PLASTICOS PA-" 

ad 

  

| RA BANANO “BANAPLAST" CIA. LTDA .y/ el bien inmue - 

ble que se describe a continuación y con el » 
  

que suscribe una parte de las participaciones = / 
  

que corresponde al presente aumento de capital, 
  

IN, 
ly de acuerdo también al. cuadro de integración de 
  

AS A 
aumento de capital que se anexa al acta de la 
  

cotorencia/ 1 inmueble corresponde a un lote - 
  

de terreno que formó parte del ppedio Corrali - 
  

tos de esta. ciudad de Machala, dentro de los - 
  

  

siguientes Jinderos1 1 Álorte, carretera Machala - Pa 

sajey/ Sur, propiedad de Sigifrédo quito, áste, - 
  

propiedad de Mario A Oeste, guardarra- 
  y 

ya pública ./ Este lote . tiene una suferficie to - 
  

tal de Tres mil metros curados » / Propisdad que 
  

fue adquirida por el señor Ingeniero Bolívar  =- 
  

/ s * - 

Prieto Calderón- por compra a la/ Compañía  Comer- 
  

cial - Vallejo, "Coval Cía. pega .",/ mediante escritu 
  

ra pública celebrada en la ciudad de Machala, - 
      ante la Notaria Tercera del Cantón Machala, NS 
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gada Betty Gálvez IA siote de Marzo - 
  

de- mil novecientos ochenta y tros/ e inscrita - 
  

en el Registro de lá Propiedad del Cantón Ma - 
  

chala con el 'Número Trescientos noventa y “cinco 
  

del Repertorio,V el ocho de Abril de mil nove - 
  

Y cientos ochenta ' y tres,” conforme con la histo -» 
  

ria de dominio que se agrega como habilitante Z 
  

Sobre ' este predio no pesa gravamen alguno ,/ de - 
  

acuerdo también "al correspondiente ,certificado  - 
  

del Registro del Cantón vacnata,/ que se agrega 
  

como habilitanté. Y El avalúo del mismo ha sido - 
  

realizado de conformidad con el Artículo Ciento 
  

cinco de la Ley de Compañías en actual vigen - 
  

cias a) REFORMA DE ESTATUTOS.-|/La Junta en re- 
  

ferencía acordó asimismo, / retornar g1 Artículo - 
  

Tercero de los Estatutos Soctates y para que en 
  

adelante diga asís "ARTICULO” PERCERO+ DEL CAPI - 
  

TAL SOCIAL.” El Gapítal “Social de la Compañía - 
  

es de TREINTA MILLONES, DE SUCRES, dividido en-- 
  

treínta mil ' participaciones iguales, acumulativas 
  

e indivisibles de .Un míl sucres cada una".- A- 
  

gregue usted señor Notario, las demás. cláusulas 
  

  

de estilo para.la perfecta validez y firmeza - 

de la “presente escritura .- | firma) llegíble.- Doc 
  

tor Julió César Maridueña Serrano». ABOGADO.- Ma 
  

trícula Número Cero' seterita y _siete.- Colegio. - 
  

de, Abogados de El oro". e e e e o e odia 
      Hasta - aquí la "minuta 1--=- no no...- - 
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-Cuatro- 

DOCUMENTOS HABILITANTES+ "PLASTICOS PARA BANANO - 
  

"BANAPLAST" - Co LTDA. .- Machala - Ecuador+.- Machala, 
  

Octubre treinta de mil novecientos ochenta y cin 
  

co.»- Señor Ingeniero Bolívar Prieto Calderón.-. - 
  

Ciudad.- De mis consideraciones 1 Por medio de - 
  

: . y 

la presente me dirigo a usted para participara y 00 
  

que la Junta General Extraordinaria de Socios - 
  

de Plásticos para Banano "Banaplast” Cía. Ltda., 

en reunión del día ocho de Octubre de los co- 
  

rrientes, tuvo el acierto de nombrar a usted - 
  

  

Presidente de “ia misma por un período de cinco 

años, con las (atribuciones constantes en los Es 
  

My tatutos Sociales : entre los que incluye la repre 
  

A 

SN sentación legal, judicial y extrajudicial conjun- 
  

Sy tamente con el señor Gerente, la buena marcha - 
  

de los negocios de la Compañía, cumplir y hacer 
  

cumplir Jas disposiciones que emanaren de los - 
  

| Estatutos y de :|Jas Juntas Generales. Ja Compa - 

fila se constituyó mediante escritura pública o - 
  

torgada por el Notario Cuarto del Cantón Macha- 
  

la, Abogado Roberto :kPombo Molina, el trece de - 
  

Julio de mil novecientos ochenta y cuatro e láns 
  

crita en «el -Registro Mercantil el veintisiete - 
  

  

tro. Muy atentamente, firma) ilegible.- Licencia- 
  

do Míximo Pinta Palacios.- GERENTPE.+.- ACEPTACION» 
  

  
En esta fecha dejo constancia de la aceptación   del cargo de Presidente de' la' Compañía Plásti - 
  

de “Septiembre de mil novecientos ochenta «y  cua-  
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cog para Banano "Banaplast" Cía. Ltda. y prometo 
  

cumplir fielmente con las responsabilidades del - 
  

tos. . ochenta y cínco.- firma) ilegible.- Ingenie- 

  

  

ro Bolívar Prieto Calderón.»- GCERTIFICOs Que el - 
  

presente Nombramiento queda ¡inscrito en el Regis 
  

tro Mercantil con el Número: Trescientos cincuen- 
  

ta y cinco: y anotado en el Repertorio bajo - 
  

el Número Setecientos cuarenta y tres.- Machala, 
  

a treinta y uno de Octubre de: míl novecientos 
  

  

ochenta y cinco.-= firma) ilegible.- Telmo Landí- 

var Mosquera.- Registrador Mercantil  (Interino).- 
  

CANPON MICHALA.- (Hay un sello).-  PROTOCOLIZACION» 
  

ABOGADO ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO CUARTO DEL 
  

CANTON MACHALA, DOY FEs Que con fecha de hoy,=. 
  

en el Libro de Diligencias Varias ¡a mi cargo,- 
  

PROPOCOLIZO el presente Nombramiento del señor - 
  

Ingeniero BOLIVAR PRIETO CALDERON, como  Presiden» 
  

te de (lar COMPAÑIA PLASTICOS PARA BANANO  "BANA' - 
  

PLAST” CIA. LTDA., por el lapso de cinco años, 
  

nombrado el treinta de Octubre de mil novecien- 
  

tos ochenta y cinco e inscrito en el Registro 
  

Mercantil el treinta y uno de Octubre del mig 
  

mo año.” Machala, Enero - veintisiete de mil nove 
  

cientos ochenta y siete. firma) ilegible.» Abo= 
  

gado Roberto .Pombo Molina.» Notario Cuarto “de - 
    es ¿igual al original.- Machala, primero de No - 

Machala».- CERTIFICO1+ Que la presente xeroxcopia - |   
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-cinco- 

viembre de mil novecientos ochenta y ocho.- fir 
  

ma) ilegible.- Abogado Roberto Pombo Molina»-= No 
  

a 

tario - Abogado" ¿a : e e 2 me. .«. e «em en ma «o e e «0% 00 20 0 e 

  

Y 

"PLASTICOS PARA BANANO *BANAPLAST" Co. LTDA..- Ma- 
  

chala - Ecuador+.- Machala,. Octubre veintisiete de 
  Ou 

-. mil novecientos ochenta y ocho.- Señor “LicenciDA) 
  

Máximo Pinta Palacios.- Ciudad.- De mis considera 
  

cioness Por medio de la presente, me dirigo a 
  

  

usted, para particiíparle que la Junta General Ex 

traordinaria de Socios de Plésticos para Banano 
  

  

“Banaplast" Cía. Ltda., en «reunión del día ocho 

de: Octubre de los corrientes, tuvo el acierto - 
  

ln 
131, 

14 
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- de -nombrar a usted Gerente de la mísma por un 

¡ 
¿ pertodo de cinco años, con las :katribuciones cons 

xo Y 

Sy tantes en Jos Estatutos Sociales entre los que 
  

incluyen la representación legal, judicial y ex- 
  

trajudicial conjuntamente con: el señor Presidente, 
  

la buena marcha de los negocios de la Compañía, 
  

cumplir y hacer cumplir las disposiciones que” e 
  

manaren de los Estatutos y delas :Juntas Genera 
  

leg. La Compañía se constituyó mediante escritu- 
  

ra pública otorgada por el Notario Cuarto del - 
  

Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo Molina, el 
  

trece de Julio de míl novecientos ochenta y cua 
  

tro e” inscrita en el Registro Mercantil el vein 
  

tisiete de Septiembre de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro.- Muy atentamente, firm) ilegible.- In 
      geniero Bolívar Prieto Calderón.- PRESIDENTE.- A- 
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CEPTACION:+ En esta fecha dejo constancia de la 
  

aceptación del cargo de Gerente de-,la ' Compañía 
  

Plásticos para Banano "Banaplast" . Cía. Ltda. y - 
  

prometo. cumplir fielmente con las responsabilida- 
  

des del cargo.- Machala, Octubre -veintisiete de 
  

mil" novecientos ochenta y ocho.- firma) ilegible. 
  

Licenciado .Míáximo Pinta Palacios.- CERTIFICOs+ ' Que 
  

el presente Nombramiento queda ¡inscrito en el: - 
  

Registro Mercantil con el Número Cuatrocientos” - 
  

doce y anotado en'el Repertorio bajo el Número 
  

Ochocientos veinticinco.- Machala, .a= veintisiete - 
  

de (Octubre de mil novecientos ochenta y ochoj+- 
  

firma) Carlos Gallardo.- Abogado Carlos Miguel - 
  

Gallardo (Hidalgo.-y REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN- 
  

  

"ACTA DE (LA JUNFA UNIVERSAL DE. SOCIOS - DE LA - 
  

, COMPAÑIA PLASTICOS PARA BANANO "BANAPLAST" CIA. - 
  

LTDA. .-» En la ciudad de Machala a los tres 
  

días del mes de Octubre de mil] novecientos o 

chenta y ocho,/ en el domícilio de la Compañía, 
  

situado en las Calles Bolívar Madero Vargas 'y - 
  

Séptima Qeste de la Vía A Puerto Bolívar, sien 
  

do Jas: diecisiete horas y encontrándose los si- 
  

gulentes socios de la Compañfa PLASTICOS PARA - 
  

BANANO "BANAPLAST"  C. LTDA .1 ” Ingeniero Bolívar -. 
  

Prieto Calderón, dueño de cinco :mil doscientas Y, 
  

participaciones de Un míl sucres cada yna; Inge 
    

43
 

niero: Jorge Enderica Velásquez, dueño de dos mil 

ht0 4 pl de 

 



-50 18 

/ 

. seiscientas “participáciones de Un mil sucres. ca 
  

da unas Ingeniero Rafael Miranda Roca, dueño -= 
  

de dos mil seiscientas participaciones de Un - 
  

mil sucres cada, una; Licenciado Máximo Pinta - 
f 
  

Y . 

Palacios, dueño de mil quinientas sesenta 00000: 
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ticipaciones/ de "Un mil sucres cada unas y, 08 
  

waldo González Molina,” dueño de mil cuarenta + 
  

varticiraciones /se Un mil sucres cada una Y los 
  

mismos que constituyen la totalidad de los  so- 
  

cios de la Compañía y representán asimismo la 
  

7 

totalidad del Capital Social ;' deciden y aceptan 
  

por unanimidad constituirse en Junta Universal - 
  

  

con la finalidad de tratar y resolver los bi- 

guientes puntos del Orden del Días' Uno ¿- Aumen=- 
  

S
e
,
 L 

I
N
 

/ 

te del Capital Socíal de la Compañía y Dos. -  —- / 
  

É 
o. . l / 

Suscripción y pago de las nuevas participaciones Y 
  

socialds; Tres.- Reformas de los Estatutos Socia 
  

les¿ Y Cuatro.» Autorización a los” Representantes - 
  

Legales de la Compañía para que perfeccionen  - 
  

los trámites respectivos del Aumento de Capital, /” 

  

Actúa en calidad de Presidente el Ingeniero ' Bo- 
  

lívar Prieto Calderón e interviene en calidad - 
  

de GSecretarío el Licenciado Máximo Pinta Palacios | 

Gerente de la Compañía. Se entra a deliberar * . 
  

sobre el primer punto del Orden del Día,” inter 
  

viniendo al respecto el Presidente de la Compa- 
  

fía Ingeniero Bolívar Prieto Calderón, para mani 
      festar que es menester realizar el aumento del 
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o 

Capital Social de la Compañía con dinero "fresco, 
  

aprovechar, una parte del superávit proveniente - 
  

de la revalorización de activos fijos” correspon 
  

diente a los años de mil novecientos ochenta '- 
  

y cinco, mil novecientos ochenta y seíg y míl 
  

novecientos ochenta y: siete, utilizar asimismo '- 
  

una parte de las utilidades “no distribuidas co 
  

rrespondientes a los años mil novecientos” ochen 
  

ta y seis y mil novecientos ochenta y slete- 
  

y el aporte en especie consistente en un áín - 
  

mueble que realizaría el mismo a favor de la. 
  

Compañía, lo que daría en conjunto una mejor - 
  

presentación o un mejor cuadro financiero para 
  

que la .Compañía pueda operar - epn los Bancos ' y 
  ] 

Entidades Financieras del pata ,] así como " pueda 
  

cumplir sus compromisos que de diversa” Índole - 
  

debe asumir en la realización de' sus objetivos 
  

del Presidente de la- Compañía, los socios re - 

sociales. Después de escuchar los razonamientog | 

  

suelven por unanimidad realizar e] Aumento de -. 
  

Capital con los cuatro rubros enunciados por. 
  

el Presidente de ' la Compañía, para que dé un 
  

total de pDIECISEIS MILLONES DE SUCRES y  queda- 
  

ría pendiente como Capital” Insoluto (a pagarse -» 
  

en el.lapso de un año UN MILLON DE SUCRES) - 
  

con lo que de esta manera se completarían los 
  

DIECISIETE MILLONES DE SUCRES-"del presente Aumen 
      to de Capital Social. En cuanto tiene que ver 
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-Siete- 

con la suscripción y form de pago del. Capital 
  

Social que se: aunenta/ esto, es, con el segundo 
  

punto del Orden del ola, Yao resuelve en forma 
  

unánime por los presentes aceptar el cuadro que 
  

exhibe el mismo Presidente de la Compañía, / que 
  

se lo adjunta a esta Acta y que contiene en - 
  

detalle el aporte del capital fresco, el de las 
  

utilidades no distribuidas, /el superávit “AYHODO 
  

revalorización de activos £ij08,7 81 aporte en” - 
  

especie y el capital insoluto' que deberá cubrir 
  

se en el lapso ya indicado anteriormente, así » 
  

com también el número de perticipaciones que =- 
  

n. corresponde a cada, uno de los socios por el - 
  

SA aporte efectuado .,/ Una vez que ha sido conocido 
  

  

X áIHIA 

+ el cuadro de ¡integración del aumento de Capital 
  A A, 

Social de la Compañía, - el mígmo es aprobado “- 

  

  

  

mr 

  

en forma “unánime por los presentes, toda “vez » 
  

    A 

que el dinero fresco que aportan los socios res 
  

ponde a «la realidad de los asientos contables - 
  

realizados en la Compañía y en cuanto a las - 
  

utilidades no distribuidas y al “superávit prove» 
  

niente de la revalorización de activos fijos, - 
  

se aporta estrictamente observando el. derecho de 
  

atribución que corresponde a cada uno de los - 
  

socios indtviduatnente. / En cuanto a la especie - 
  

que aporta el. Ingeniero Bolívar Prieto Calderón, 
  

consta de un terreno de su propiedad que formó 
    parte del predio GCorralitos de esta ciudad de -   
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Machala, dentro de los siguientes linderosa Nor- 
  

te, Carretera Machala - Pasaje, Sur, propiedad de 
  

Sigifredo Quito, Este, propiedad de Mario Valle- 
  

jos y, Oeste, guardarraya vúblicad Este lote tie 
  

ne una ' superficie total de Tres mil metros ' cua 
  

drados, propiedad que fue adquirida por. el In- 
  

geniero Bolívar Prieto Calderón a la Compañía - 
  

Comercial Vallejo Cía. Ltda., mediante escritura - 
  

/ 
pública celebrada en el Cantón Machala,/ ante la 
  

Notaría * Tercera del Cantón, Abogada Betty Gálvez 
  

Espinoza, / el siete de Marzo de mil novecientos 
  

ochenta y tres e inscrita en el ' Registro de =- 
  

la Propiedad del Cantón Machala con el Número - 
  

Trescientos quince y: Número Trescientos noventa - 
  

y cinco del Repertorio, /a1 ocho de Abril de - 
  

mil novecientos ochenta y .tres, conforme con la 
  

historia de dominio ' que se agrega como habili - 
  

tante. Y Sobre este predio no pega gravamen algu- 
  

no, de acuerdo también" al correspondiente  certi.- 
  

ficado del Registro de la Propiedad del Cantón 
  

Machala que exhibe el aportante y que se agre- 
  

_gará como habílitante en la respectiva escritura 
  

a otorgarse. Los socios fundadores: de la  Compa- 
  

ña, incluyendo al Ingeniero Bolívar Prieto Cal- 
  

Í 

derón, | avalúan el inmueble .-en la cantidad de - 
  

CUATRO MILLONES DE SUCRES | y por lo que ge le 
  

concede las participaciones que le corresponden, 
      de conformidad con el cuadro adjunto. El predio 
  

El texto de esta página continúa en la número catorce.- 

  
 



HO. 2, 
=o0cho- 202 

000003 

Ue RaLIiOO Jue revisados les resjistres ¡Me ia 

la Oficina a al sario. Stñzuú escritura pública —colospela 

ez esta cludad, ante la uetaria Tercera «cl San iaa 

  

  E ¿3% 
a A ha , . . 

A / de marze de 195708 iascrita el 3 de Asril de 198> - 
  

la Ceupañía Cexercial Valloje val CIA.L DA. Y da 9 
  

Venta en favor del señer Lauda SOLivar Eximi0 CAL- 
  

DkROs, uan lete de ¡arrenas cue Pormó yparie del predio 
  

Cerralites de eta Ciudad, dentre Je log sizuiontes 
  

liv iores :foria: carretera taiciala-Pajaje; Sur: prepiecdad - 
  

«o 531,1 frcW Mu 8 ; adsle: prorucuga de narie valloeje , 
  

0esv0; guardapnrya saunlica Ccuú usa smucerficie vwotal de 
  

30001402 2+0=/ wa Geapauíta vonloderale adouirie en aayer og 
  

  

  

. tensiu: tedianie cewpra a les señeres Sigifrede Quive 

hr ánjela Parde, —aezua consta en la escritura celesrasa 

e 
  

qn esta Ciudad, anie el ió tario Sezuado el Canina, al 

% de In ciemare de 136% [rasoriva el 19 ¿o Texrere 
  

> de 19l.- [| quienea a su Yezle adquirierer por curp 
    Na al_ Dr. Rodrice Usarte Córiova  nediante escritura co- 

e [ 
| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
an 19 lewsrala ante el risa netarie ul A ¿a Armáato la 190 

20 1mésrita el 20 de Juale de 19 pe! Bala sresiadad, :lu 

21 Be óncountra timtacaida, dITeracia ni Citar dauud.— Úsli- 

27 fiero el rresente certificado, a petición de parte inie- 

23 resada, en ,iaciala, a cauyrce de Oceuare ae ul] ne ve- 

24 cicnios ochenta y 0cCi8.- / 

25 

Ic/0 le 
26 

21 

2 28 L ) 
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I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA 

  

  

Certificado de Avalúo 
  SERIE A 

N: “48736 a 
000045 

s/ 50,00 

Ingeniero 

Eugenio Montenegro Gonzaga 

JEFE DE RENTAS MUNICIPALES DE MACHALA 

A petición v rbal de parte interesada 

CERTIFICA: 

    

u6 el “Sr. INC. BOLIVAR PRIETO CALDERON 

portador de lu C,l. No- 0700115256 , posee catastrado un 

predio urbano compuesto de un lote de terreno ubicado en 

esta ciudad , en la Vía Machala-Pasaje , Manzana Vía a 

“asaje , lote No- 47 , frente a ECADRO , avaluado en DOS 
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS,009/lo00 SUCRES. 

( Y 255.300,00 ). A
b
.
 
B
t
 

C
á
l
e
o
 

1 
e 

Confiero el presente certificado en ho- 

a
 

nor a la verdad , previa revisión del catastro respecti- 

VO» Al
as
ye
 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE APOR - 

TACION A SOCTIEDOD , 

   



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

  
  

Direc. TELEGRAFICA DIRECCIÓN REGIONAL 9 TELEFONOS: 
1.E.S.S. Juan Montalvo entre Pasaje y Olmedo 920686 — 923038 

Machala - El Oro - Ecuador 

_== MY   

LIZARDO MARIA MOSCOSO MOLINA, 

SUBDIRECTOR REGIONAL ADMINISTRATIVO 

DE LA REGIONAL 9 DE MACHALA, 

0000 fu
ra
nr
t 

p
a
c
 

CERTIFICA: 

- Que de acuerde cen la revisión efectuada en les archives 
Patrenales de esta Regienal, se censtata que la FABRICA 

RLASTICOS PARA BANANO "BANAPLAST" C. LTOA, ¿cen Patrenal 

NA 110,.37,012, tiene pagede sus apertes hasta el mes de- 

JULIO de 1,988, cen cemprebante N8 2100002 de Ageate 25 

« de 1.980, per eche trabajaderes del Segure General, 

, 

Gá
le
né
 

Se extiende el presente certificade en hener a la verdad 
y a petición escrita del interesade. 

y 
But

 

ASTUTO ECUATORIANO DE Se -CURIDAD SOCIAL 
RLUGIONAL  - 

     
SUBD, REG. ADMINISTRATIVO 

_ Mechala, 5 de Septiambre de1984 

DISG/mrv 

AL CONTESTAR SIRVASE MENCIONAR No. Y FECHA DE ESTA NOTA
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Once 4 by Betty Ciálopl 
A WITARIA VERCERA - MAONALO 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

PLASTICOS PARA BANANO '"BANAPLAST'' C. LTDA. 

    

SOCIOS 2 CAPITAL CAPITAL NUMERARI O ESPECIE UTILIDADES NO  SUPERAVIT CAPITAL TOTAL 
DISTRIBUIDAS REVALOR1Z POR 
AÑOS: 86-87 ACTIVOS PAGAR 

AÑOS :85-86- 

87 

BOLIVAR E. PRIETO C. 40 5'200,0 8'400.0 1'320,0 4'000,0 280.0 2'400.0 500.0 13'600.0-7 * 

JORGE ENDERICA V. 20 2'600.0 2'500.0 960,0 140.0 1'200.0 200.0 51100.0- 

RAFAEL MIRANDA ROCA 20 2'600.0 2'500.0 960,0 140.0 1'200.0 200.0 5'100.0 

MAXIMO PINTA PALACIOS 12 1'560.0 2'300.0 11376.0 84.0 720.0 120.0 3860.04, 

OSWALDO GONZALEZ M. 8 1'040.0 1'300.0 684.0 56.0 480.0 80.0 2340.07 

13'000.0 17'000.0 5'300.0 4'000.0 700.0 6' 000.0 1'000.0 30'000.0 
    

NOTA: Tómese en cuenta que las cantidades son en millones de sucres. 

      Lg 

lá paris 
PRESI DENTE G 

  

Ing. BolA4var Prieto Calderón Ledo. Máxi 

2
1
0
0
0
8



r E $ d 

BERTO LNONADO ELIZALDE “4U0Ce- 

A oneot, ESORERO IMPORTANTE: Este Certificado no es válido si 

TeSeréra Municipal del Cantón Machala 

A Peticipnidó parte Interesada 

“CERTIFICA :- 

fiene enmendaduras o está borrado. 

Que _ING. BOLIVAR PRIETO CALDE RON 

No adeuda a este Municipio por concepto de Impuestos, Tasas, etc. a la presente fecha. 

Machala, a 8 de Noviembre de 198 8 A 013 
4 > treinta dias 

DS 
N 

x_) | 
f_ z - o , Z 
ESORERO MUNICIPAL DEL CANTON” 

UU 7 SS 

  

   
    

    

SERIE “B” 

        No 108576 

“A:- Este certificado es válido únicamente para 

TRANSFERENIA DE DOMINIO .



  

-Lrece=- 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Machala 
PRIMERA JEFATURA | 

9 D: OCTUBHE No. 818 Y GUSYAS - TELEFONOS 921-566 . 922.454 
MACHALA - 1L 080 - ECUADOR 

Arejo 

  

  

DEPARTAMENTO DE TESORERIA — N' a 

CERTIFICA 00001 
Que ING. LBGi¡ IVAR  PRISGTO CALD:S ON 

No-adeuda a esta Institución por concepto de Tasas, etc a la presente 

fecha 

. Machala, a 8 de Noviembre de 1.98 8 

Valor $ 500,00 SÓR GUINIENIUS SUCRLS sucres 

NOTA: Este certificado es válido unicamente para TRANSFERENCIA Ds 

  

DONT TO 

o a 

Manuel E. fuerza Guillón AZ, e 
! re EH 

DEPARTAMENTO DE Mo Eh 
PREVENCION CONTRA INCENDIO PS CR 

  

“mM 

ax: 

JN



18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-=catorce- 

además es aceptado por los presentes “toda ver - 
  

que guarda. relación con el objeto de la Compa- 
  

ñía, /ya que en el. mism se implementarán nue - 
  

vas * bódegas a emplearse por parte de la '“«p£0001 
  

sa. / En cuanto tiene que' ver con el tercer pun 
  

to del' Orden del Día y como consecuencia “de - 
  

lo anterior,/ se resolvió igualmente en forma uná 
  

nime por parte del Capital Social presente, re- 
  

formar el Artículo Tercero de los Estatutos So- 
  

ciales para que g£n adelante conste de la,gi - 
  

guiente > maneras y “ARTICULO TERCERO1+ ¡DEL CAPITAL - 
  

SOCIAL».- El Capital Social de la. Compañía es =- 
  

YM de TREINTA MILLONES DE GSUCRES,|/dividido en treín 
  xo, 7 7 

Y iy ta mil participaciones iguales, Lácumlativas e - 
  

indivisibles de Un mál: sucres cada una En lo 
E 
Se 

que respecta al cuarto punto del Orden del Día 
  

ge resuelve por. unanimidad autorizar al Lícencia- 
  

do Máximo Pinta Palacios e. Ingeniero Bolívar Prise 
  

to Calderón Gerente” y Presidente de la Compañía, 
  

respectivamente, //para que efectúen todos los trá 
  

mites conducentes a /la legalización de este Au- 
  

mento de capital ./ Siendo las diecinueve horas - 
  

  

se da por concluida la” sesión, / dándose un rece 

/ 
so de treintg minutos para la elaboración de - 
  

esta acta» V Instalada nuevamente la reunión, se 
  

aprueba el Acta en todas gus partes y para: dar 
  

cumplimiento con lo establecido en los Artículos 
  

Ciento veintiuno y Doscientos ochenta de la Ley     
  

O
t
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11 

12 
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15 
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25 

26 

27 

28 

de Compañías, firman a continuación todos los - 
  

-concurrentes.- desema) Ingeniero Bolívar Prieto - 
  

Cop fírm) Ingeniero Jorge Enderica V.j; firma) 
  

Ingeniero Rafael Miranda Rocas firma) Licenciado 
  

Máximo Pinta P.; y, firma) Ingeniero Oswaldo. - 
  

González Molina.- CERTIFICA: Licenciado Máximo - 
  

Pinta Palacios, GERENTE - SECRETARIO, Certifica; = 

Que las presentes copias son fiel transcripción 
  

de su opiginal que reposa en: nuestro Libro de 
  

actasa= Y bachata. tres de Octubre de mil nove - 
  

cientos ochenta y ocho.- firm) de si a - 
  

cenciado / Máximo Pinta Palacios.- - GERENTE -. SECRE-   

PARIO" Le... rro 
  

Hasta aquí - los documentos habilitantes que jun- 
  

to con la mínuta inserta, quedan elevados a - 
  

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 
  

leída que fue Integramente por mí la Notaria - 
  

a los: comparecientes, aquéllos se ratifican en 
  

lo expuesto y firman conmigo en unidad de ac- 
  

to, de TA lo cual doy to. ZAR 
  

  

Midd> 
  

208 /Bo1£var Prieto Calderón 
  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA PLASTICOS 7 
PARA BANANO "BANAPLAST" CIA. LTDA+. 
  

C.I.No 0700113256 * 
C.T »No 08997 / 
  

C.V.No 006-019 7 
R.U.CoNo 0790068979001 / 
    

C.T.No U12166 / 

  

Siguen -       
 



ño 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  A   Í   
pu”. 
  

Lcdo. Máximo Pinta Palacios 
  

GERENTE DE LA COMPAÑIA PLASTICOS PARA 
BANANO "BANAPLAST" CIA. LTDA . .- 
  

  

— «No 012166 / 

C.l. No 07 00662414 ” > > 

C.T. No ho s L A? 404 Ú 

eS + Ve NO IS 
Vo CNO? 079 90066679 me Y 
  

  

E EJ É 
    

    

Ab. als 

——EETAGIA TUROIDA . MAGMAS 

(LOS COMPROBANTES DE PAGO DE ALCABALAS Y ADICIO- 
  

NALES QUE GRAVAN LA PRESENTE ESCRITURA QUEDAN  - 
  

| ADHERIDOS A LA MATRIZ ).==77. 
  

DE 
SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo 
  

E conioro ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE 
  

— 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en quínce fojas ú- 
  

tiles sello, firmo y rubrico en los mismos lu- 
  

gar y fecha de su celebración. =>”. 
  

  

  

  

  

  

  

| —que— he tomado hb 5 A $
 d Br
el

 

5 E D 5 b
 E
]
 bo 

  MITEUTET AU > Ñ 

matriz de la escritura pública del 13 de Julio de 1984,quey 
  

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
  

mediante la esctitura que se aprueba por esta Resolución. 
  

Machalal, Dic.15 de 1988 === acacia 
      
  

      

A3, ROBERTO 39 MUIUNA CERTTI 
NOTARIO CUARTO MACHaLa



FICO: Que la presente oscritura queda inscrite en 

el Resistro de Propiedad con el No. 2,323 y anotada 

en 6l Repertorio bajo al No. 3.1289.-xX-2<=xX=X-X=X-=k=X=£= 

aciala, Diciombre 19 de 1933 

« 
IT o 

43.2 Franklin Cadillo Serrano 
ENCGDO. DEL REG HSPae DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA Puro o. 

DEL CARTON 
, mo 

y 

! ta E E ¡ 

| qe | 
MACHALA ECU ADOM 

e . een A o 
a 

CERTIFICOS Que en cumpliniento de fo ordenado en la Re 

solución los Strmdi=00104, dictada el TY de Liciontaz = 

de 1988, pon el señon Intendente de Compuitas de facha 
la, queda insenita esta bscrituna en el hejistao Mencan 

¿ll con el om 51% y anotada en el neperntonio lajo = 

al Mos Iós= Machaca, a veintidbs de Dicienine de mit- 

- AGLECIAniOs oheñta g ochos" El Resiatnacds: Ant” 

A 

    

Amor De A IO PES oa ñ Y 
GS y 

EOI eo. na a 51 Qe 6 a ¿ AS , a > 
L o . , » na aL AT a go E . . o Ada. LAO Sat ¿AROO HIDALGO 

TN y + , : A Pr. 

blo : q E . nn 

z ] ” ” boo 3 
SN s 

he E 
Vo 03 
AN 1É 
o, AN $ 

«e 

CERTIFICO: Que «on ¿echa de hoy, he archivado una - 

copia autitniica de esta Escrituna, €n eoumplimiento de » 

do dispuesto en el decreto 733 dictado por el seior = 

Paesilenie de la Repillica el 22 de hjosio de 1975, =» 

pubdicado en eL Rejistio Ujiciat Non Sl5 del 29 de «= 

Agosto de 1973 Machaca, a ventidés de Dicienine de » 

ae novecientos ociería y 0ciw" El nbyt on  flercaníAe, 

LD Lalos 00 /, ( 

(E is CI MA 
4 A NN a EA 

Al » : ad 
y Re . y . 
o o Ls . ; 

NL CENT Lo 
No E : 

AS i o, 
So 

   

+ LA
 *



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 

Machala - Ecuador   

  

Ficus Que se ha figpao ¡on aL ico de setó uests 

gua. deienmina el «mis 33 uel “dijo Ue UnaRcio,  ” 
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una copia de la escrirurna unes eejandia y wa co» 

pia de La sesotución «ue aprueha el Avuento de api 

tal Social y Reforma ue ¿stalicinds” facittituy « yes 

tidbs de Utúciaiine de RÍÉ ROVECÉAAILS OUIÍ4 y ote NA 
NS 

El neyistacdos Marcunill ar mam moon lo conejo arm arma 

ARA ME, 
IN e CASUAL SA LLARDO HIDALGO 

NS Z . oz ARCAS A e DEL 
e pis , : erro Jr 

E z 4 

4 

  

CEJIFICO: due se inmb acia de abla esnéiuna, al. 
  

slajen de ta ¿scrivuña de Consiccucila ue da Lona - 
  

fa PLSTI0S PADA BAÑAN EANAPLAS.] CiAS Lliieg € ¿2 
  

Ja (laos 6350, del nejictao flercamtll ";jubao Liúno un 
  

Lriiusiniales” del uo log al wBrjaer de La Esertiun 
  

aa de Ausaito de Capital Social y rejoraa de ¿statu 
  

dos de la abaiida Comxiilay a ¿oja ía0s 300, del -= 
  

Reyistao ¡encanile del «ño 17007 q a£ aula en de ta 
  

Escuizina de ssmento «ue Caputiae Socdaz y 5e,oraa ue 
  

éstatuios de la susodicia —omwxmlay a soga li0s 1.519 
  

  
del nejistao Sencunile uet aio lIils= Padutu, 4 Pen 

iidbs de Jiciaibae Ue mil novaciandos Oiaús ¿y Oia 
  

El hey tetraios Marca ile reir 
  

  

E de Usa CIMA) 

  

  

      po a - 
PELA , ABO. TSRTOS MIGUEL MAT ALU 

E : EROS 
YO q y 
NE s 

NA t ol 

A o 
m - A RAZON+ Sien- 
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to cono tal, que se ha dado cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolu - 
  

cuén Número 88-6-=2-=1-=00104, de fecha siete de - 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, dic 
  

tada por el señor Intendente de Compañías de - 
  

Machala, Abogado Nécker Franco Maldonado, nmedian- 
  

te la cual se aprueba el Aumento de Capital - 
  

Social y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA - 
  

PLASTICOS PARA BANANO  BANAPLAST CIA, LTDA., ha =- 
  

  

biéndose tomado nota de dicha aprobación al mar 

gen de la matríz de la Escritura Pública de - 
  

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatu - 
  

tos de la indicada Compañía 7% 
  

Machala, Diciembre 22 de 1.988 
  

SAR Do? 
  

      

- 

DA DEL Eg Ll 1 PON, / só 

    
ES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


